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miento de la atribución 8. • del artículo 72 
do la ·coustitnción, se someterá este con
trato {t la Legislatura Nacional. 

"En prueba de lo cual firmau el supm
<licho .\finistro y Jo~é Gnrcía en Caracas 
fL 13 do diciembre <le 18n.-.J. R. P A
<'ITANO.- .Jo.,é Úft1'CÜt." 

Decreta: 

Art. único. Sc-aprnclJ:i el preinserto 
contrato. 

Dado en Car:icas en el Palacio Legisb
tivo l!'l'doral á G <lo mayo llu lfl78.-A no 
15" do b Lcv y 20'' do lit .Fcclcración.-El 
!'residente de la C':lllrnra clel Scn1:c.lo, N 1-

<'0L,üs ::\I. (; c1,.-El !'residente de In U:L· 
mara <lo Di.puta<lo,;, .J. M. B \IWELÓ. 
:El Secretario ele la Cúmarn t!l'i Senado, 
/Jraulio }Jc(l'rio.~.-El Hceretario ,le la Cá
mam de Diputados, ./. ,1/. f/arcfo (/ómcz. 

!'alacio Federal cu Caracas {i 10 <lema
yo de 1878.-Ano 1.3° de la Ley y 20º ele 
la Fodernción.-J<:jocútose y cuítlcso dl' fü 

cjecución.-.b'JUNCISCO L. .ALC,\X
'l'A UA.-Rcírcntlatlo. - El -'L; nistro ,le 
r'omcnlo, J. R l'ACll.1.NO. 

2002 
Ú'.'f 1lt LO d~ mayo de 18í8, sul:rc c11/i

jic((t'i1í1¿ de llu~tre, I'ró,·etes, que tleroga 
l!l llt!ae/o tlt! fcln·eru tl1· 11s7:l ¡¡ ,í,n,•,·o 
1s:.n. · 

EL CoNGRts,.;o DB LOS EsT.I uo,; l;xll)OS 
m: VENEZt.: f:LA, <lccrela: 

Art. l.º ~on Ilustres Próceres 1lc la 
Intlopcntlcncia Suramcncana los militares 
y dcmús scn·itlorcs qne obttl\'icrou este 
títnlodeconfonni<lacl con la ley de 25 tlc 
mayo de 18ü7 y las <lctcnninncione:s do la 
Junta calificadora creada po rel Decreto de 
~3 de setiembre de ]8(i:,, sohrc recompon
Has al Ejército Libcrta<lor; y los qnc en 
lo adelante lo obtu\'iercu conforme {~ las 
pn•scripcioncs de 1~ prcecnte ley. 

Art. 2. 0 1~ara, nclqu irir el derecho· ul 
títnlo do Ilustre: Prócer do h InclepcnJen
ciu Suramericana, deberán acreditarse scr
vit:ios en la gnerra <lo la Independencia 
clnrnute .cuatro anos por lo menos en el 
11crío<lo comprendido del 10 de abril ,te 
1810 al 23 de cuero de 18:l(l. 

Esta prueba deberá hacerse : 
l.• Con tres certificaciones de jefes 

pcrtc_necientes :í fa guerm de la Tndepen
clenc1a. 

2. ° Con la hoja de servicio legal monte 
formada y comprobada ; y 
· 3. º Con los despachos ó nombramien
toa, ai awa focbn.s anojun snñcienio '\uz y 
no se encuentrón en contradicción. 

§ único. No constituyen plena pruc~a 
si so considcl'an aisladamente los boleti
nes oficiales, las órdenes generales, ni la 
coustaucia <lo la <lct:laratoria del haher 
militar <lecl'etado al Ej(•rcito Liucrtallor 
antes del 15 de !obrero do 181!), ui lo:i 
ceses, pasaportes, cel'tificaciones de ofici
nas de llac1oncla, comunicaciones oficiales 
ni otros tlocnmentos semejantes, los cua
les súlo se pueden tener como 1wucbits 
auxiliares. No se consitlemn de otl'o mo
do los diplomas tle medallas y escudos tlo 
distiución. 

, .\rt. :3". El título de Ilustre Prócer 
1 de la Imlcpcndencia ::\ur-amcl'icana ob

toni1lo por sen·icíos ,¡ne 110 bajtin de 
cuatro aílos, tia clcrccho ,í una pensión 
ec¡nivalcnlc al sueltlo tlel titnlaclo en el 
Ej(m·ito del Liberh,llOr. * único. Lo8 qnc ohtnvieron dicho tí
tulo en virtud de servicios de menos de 
cuatro aílos, podr:í.n aspirar Ct pensión 
de rcliro,r-omputímtlosclcs pal'a el ~recto 
tld ticm\)º fijado en la ley do l'Ct1!·0, el 
sunicio, e fa Intlcponclcnciacomo tnplcs, 
y proti riéndose les en el pa¡;;o <le sus pen
siones Íl los tlemús retirado.~. 

Art. l". Los c¡nc fuoro11 heehus pri
SÍolll'l'OS 110 gucna y pon11:rnc1·icrnn en 
el país presos en cítrcclcs, l,ú1etlas ú 
pontones, ó <¡ne fueron tkport:ulos ít la 
l'nuinsnb ÍI otms pt1<'1'IÍ1s 111· l:t 1lomi
nación cs¡,anola, 1¡uetlar1 c:omprendiclos 
en el artículo ~ '. l'n cnanto al título 
ele Prócer, pel'O en lo dcmÍl~. ~ujolos Ít 
las reglas establcciu:1:1 por el decreto ele 
2tl do juli9 de 182 l snl,n, ol tlcrocho dr 
postlimiuio. * único. Quedan 1·01uproncl i<loi! tam· 
bién cu el artículo :!". r eou derecho 
al título <le Prócer y pcn~ló1t corrcspo11-
clic11te, los que <lnr:t1tle In cnmpaíla 
1lcstlo antes ó tlespnb ele 18Ui hasta 
l ;;;:.!G, se imuilizaron 1lc un modo absolu
to por heridas rcciuidas en acción ele 
gnorrn ó en otro acto del servicio. 

Art. 5". :Están comprenrliclos c11 la 
presente ley los Anclitorcs, Uomisarios, 
Cu·njnnos, Médicos y Oapcllauos del Ejér
cito Libertador que sinicron en las épo
cas que eu ella so expresan. 

Art. 6°. Las , indas y demás agracia
do~ cou puusión ele montepío prornnien
lc de Próceres y de los que si vivieran 
tendrían derechos li. títulos de tales, go
zarán de la mitad <le la pensión de 1os 
cansan tes. 

Art. 7°. El Ejecutivo Nacional por el 
órgano del :Ministerio de Guerra y Ma
rina, expedir:\ los diplomas corrcspon
<lientes de conformidad con lo dispues
to en la presente ley. 
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Art. 8°. Se deroga ol Deereto Ejecu
tiro de 20 de febrero de 1873 sobre lama
teria. 

Dado m el Palacio del Cuerpo Lcgisfati
vo Federal en Caracns, r. 4 de maro ele 
1878.-Aflo 15°. de la Ley y 20º. "de la 
Federación.- El Presidente de la Cá
mara del Senado, N1coL.í.s .M. GIL.-El 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
J. l\f. IlARCEJ.Ó.- El Secretario de la 
Cámara dtil Sena<lo, Bmnlio Barrios.
El Secretario do la Cámara de Diputados, 
J. lJf. García G6111ez. 

Palncio Federal en Carneas, A 10 de 
mayo de 1878.-Aflo 15°. ele la J,ey y 
20°. de la Fednacióu.-Ejecútese y cuí
dese <le su ejecución.-FRAJ\'CISÚO l.. 
AL(;_(NTARA.-1':I )Imistro ele Esta,lu 
en los Despachos de G uetTa y 1forina, 
H.\FAEL ÜAJt..lDA~O. 

2093 
D,crl'/o de 13 de mayo tlt· 1878, par ti qui· 

se cleclar11 1110/ fru de duelo 1wcio11uf ht 
muerte del Ueneral José Jfiyuel Hr1rct
ló, que aca,ció 1,ienrlo Presidc,tle de la 
Cámara de Diputados, y .~e tri/111/a 1í su 
memoria otros lto11ores. 

FRANCrscoLn,ARES ALC,\:\'T.\IU, Prl!-
sidente de los l~stados Unidos de Y<>nezue
la, decreto : 

Art. l.º La muerte del cill(latln-110 Ue
neral José }figuel Barcoló, Dipubulo á In 
Legislatura Nacional poi' t'l Estado :iratu
rín y que ejercía l:ls funciones de Presi
dente de la Cámara de Diputatlos. es mo
tivo ele ,lnclo público. 

Art. 2. 0 Bl cntlárnr del Gt•ncral Bar
celó será. depositado en el Panteón Kacio
nal, mana.na tí, las 10 a. m., y se le lrnr.í.n 
los honores que por el Código militar lo 
corresponden. Los Ministros de l!:stallo 
invitarán li, los. empleados <le s11 clC'pen
dencia para qne concurran al acto de h 
inhumación. 

.Art. 3. 0 El Ejecnti,·o Kacional se aso
cia :í la Cñmnra de Diputados para presi
dir el duelo. 

Art. 4.. 0 En senal <le sentimiento pú
blico por la eensible pérdida r¡ue ha sufri
do el Congreso, se guarcla,-{m tres dín.s de 
duelo nacional Ít contar tle.sclc la fecha <lcl 
presente Decreto. 

Art. 5. 0 Los gastos <¡tto se oe,1sionen 
cu el cumplimiento 1lc eFtc Dc,·rcto S<' ha
rán por cuenta del Tesoro público. 

Art. 6.0 El .Ministro de Relaciones In
teriores queda encargado de la ejecución 
de este Decreto y ele comunicarlo á quie
nes corresponda. 

70-TO!lO VII. 

553 

Dado, flnnado de mi mano y refrendado 
por el Ministro de Estarlo en el Despa
cho de Tielacioues Interiores en el Palacio 
Ferleral lle! C,rpitolío en Caracas, :'i 13 de 
mayo <'!e 1878.-Ano 15º ele la Le_v y 20° 
<lo)a Federnción.-FRAN'vISCO L. AL-
0.AN'rARA.-Refrcndado.-El llinístro 
<le Estado en el Despacho de Relaciones 
Interiores, L. \'lf.LANTEn .. 

2094 
Draelo de 15 de llla!/O de 1878, por el cual 

.1e o,.r/,.11a que rls la suma anualmente 
aRi_r¡11ad1t en el Presupuesto para obra.1 
J)IÍbliras, se dMlinen V fJ4,000 para ta
da 11 no ele los Estado.~ de la lí11iú11 y el 
!>is/rilo l·i·deraf, con aplicación á las 
obras pr((l'l'l'llle.~. 

Er. C'OS(,I:E~I) 1>1-: LO:'l ESTADOS t!NI
DOS DE ,-E~EZl'El,A, decreta: 

A1-t. l.' De la suma destinada por la 
l<'_\' pn1·;t olm1s públicas se fijará por el 
Con~rc,o en el 111·1·s11put'sto ::mua] de gns
(M la t':mticlad de \' 24.000, pnm cuela 
n110 ele los Estados de b Unión y el Dis
trito .Fc<leml, con destino á las que res
pectirnmcnte se cle~ignen como do pre
t'orenci:i. conforme Íl las d ísposicioncs de 
c::te J)e('l'c·to. 

§ La ,uum 11uo 1·urrespoutl1· á c111la 
Estntlo r al Distrito Fcclernl, scn'i entre
glllla 1w·r mensnaliclnrles anticipadas {L las 
rc,;pcctiras Juntas <le Fomento i rnz6n de 
\' 2.000. 

.\.rt. 2. 0 En cada capital de Estado l1n
brá una .Tnnta de Fomento nombrada por 
el .Ejecnl il'O Fc<lnrnl. compuesta tle cin
co miembros tiri111·ipalos y rinco suplen
tes, y en el Ihslrilo Federal habrá lus qne 
fueren nocernria,; á. jnício ele! Oohierno 
.Nacional. 

§ En lll~ cnbceerns de Departamento 
hab1·Ít Juntas de Fomento nombradas por 
las <lo la~ capitales, ele lns cuales elepcn
derÍln. 

Arl. :J.º Los \' 2-L 000 se di vi,lirá.n por 
partes iguales enlrc los Departamentos 
r¡ue ca<la .Est.rclo tonga; y en el JJ1strito 
l_,'ederal quedarÍI sn inrcrsiún {t jnicio del 
Ejccntiro Federal. 

.Art. 4. º Las .Juntas <le Fomento s<' or
ga11i1.:1rítn nombra111lo de sn ~c110 un Pre
si1Jcnlt•, un \'il'cprc~i<lente y un Srcreta
río contad,1r cxt,arto i la ,Junta, el cnal 
rccihir:í ntt stt•:ldo como remnneraci,'.m rle 
su traba jo. 

Art. :i. 0 Lucg•J 1¡i•<' R<' <l.'.· princii,11) i 
nun obra pública se participará inmedia
ta.mento al Ejeúntivo Nacional. 

Art. fi." Los miembros de la Junta 
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